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PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020240048000 
 

 
 
 PARTE DEMANDADA: 
- AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACION  
- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
- INGENIO MARIA LUISA S.A. 
- SOC.SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA. 
- COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  
- SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 

Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2024 
Auto interlocutorio No. _217 

 
Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma 
reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., en armonía con la ley 2213/22, por lo tanto 
se admitirá. 
 
Por lo expuesto se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda INSTAURADA por 

 
 
Contra: 

mailto:J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


- AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACION  
- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
- INGENIO MARIA LUISA S.A. 
- SOC.SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA. 
- COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  
- SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
Désele a la misma el trámite ordinario laboral de primera instancia. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas, córrasele traslado por el término 

de diez (10) días para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial, carga procesal que 
deberá cumplir la parte demandante. (L.2213/22). 
 
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 
aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 
en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JONATHAN VELASQUEZ SEPULVEDA   
mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.116.238.813 abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.199.083 
del C. S. de la J.  como apoderado del demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
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